
 

 
 
PROCESO CAS  Nº 034-2016 
 
"UN PROFESIONAL EN INGENIERIA AMBIENTAL, BIOLOGÍA O ECOLOGÍA PARA LA 
GERENCIA DE POLÍTICAS Y NORMAS” 
 
 
Gerencia  

GERENCIA DE POLÍTICAS Y NORMAS 

 

Vacantes 

001 
 

Requisitos: 

 

 Titulado o bachiller en ingeniería ambiental, biología o ecología 

 Maestría en manejo integrado de recursos hídricos o gestión de cuencas hidrográficas. 

 Experiencia laboral y/o profesional no menor de cinco (5) años en proyectos de 
conservación de fuentes de agua. 

 Experiencia en publicaciones científicas, artículos de investigación en manejo y 
conservación de fuentes de agua. 

 De preferencia, con experiencia en procesos de capacitación en formulación de proyectos 
de inversión pública de servicios ecosistémicos. 

 Manejo de Microsoft Office a nivel usuario, Internet y correo electrónico. 

 De preferencia, con nivel avanzado de Inglés. 

 Funciones: 

 

 Brindar asistencia técnica a las EPS en el diseño y formulación de PIP en servicios 
ecosistémicos hídricos.        

 Desarrollar instrumentos metodológicos para la formulación e implementación de 
mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos con la participación de las EPS. 

 Elaborar propuestas e instrumentos metodológicos para la formulación de nueva normativa. 

 Desempeñar otras funciones que le sean asignadas por el Gerente de Políticas y Normas. 

 

Contraprestación económica: 

S/. 8 000.00 mensual. 

 

Tipo de contrato:                                                              

Contratación Administrativa de Servicios.  

 

Plazo de contrato:                                                              

6 meses. 

 

Nota: La duración del contrato no puede ser mayor al periodo que corresponde al año fiscal 
respectivo dentro del cual se efectúa la contratación; sin embargo, puede ser prorrogado o renovado 
conforme a lo estipulado en el artículo 5° del D.S. N° 065-2011-PCM. 
 
Los interesados enviar currículum vitae documentado a postulaciones@sunass.gob.pe 
señalando necesariamente el código y nombre de la convocatoria en el Asunto del correo. 
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